
*No. 014/2014 ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SPEED EAGLE AGUILAS 

RAPIDAS CIA. LTDA. QUE OTORGAN EL 

SEÑOR MANUEL TOAZA ORTEGA, POR 

sus PROPIOS — Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, LOS CÓNYUGES 

SEÑORES MANUEL EPIFANIO MERA 

CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES 

CASTRO A FAVOR DE LOS SEÑORES 

SERGIO FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, 

RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES Y 

ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA.----- 

CUANTÍA $10,000 .ooomoomccoocmmnncannomncncaaomne 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los veintiocho días del mes 

de Julio del dos mil catorce, ante mí, Doctor CRISTIAN 

QUIÑÓNEZ BASANTES, Notario Primero del cantón 

Guayaquil, encargado de la Notaria Trigésima Octava del 

cantón Guayaquil, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

de RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SPEED 

EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., por una parte, el 

señor MANUEL TOAZA ORTEGA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

investigador privado y domiciliado en esta ciudad de 
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Guayaquil; y, los cónyuges señores MANUEL EPIFANIO 

MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, quien declara ser: de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión mecánico automotriz y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES, 

quien declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; y, ALFREDO OSWALDO YEPEZ 

MEDINA, quien declara ser: de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ingeniero 

comercial y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de la compañía de RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS 

CIA, LTDA., para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su digno cargo una por la 

cual conste la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

tenor de las cláusulas que determinan su naturaleza y 

efectos: CLÁUSULA PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen 
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a la celebración de la presente escritura de CESION Í 

PARTICIPACIONES la siguiente persona A) Por una falte A 
El 

señor MANUEL TOAZA ORTEGA, por sus propiog. 

  

o] á A 
IC personales derechos; y, los cónyuges señores 
E So 

EPIFANIO MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TO 

CASTRO, por sus propios derechos y los que represenfan en 

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

las participaciones que tiene en la compañía SPEED EAGLE 

AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., a quien de ahora en 

adelante se lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”. y B) Por otra parte los Señores SERGIO 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, RAUL EDMUNDO RONQUILLO 

TORRES Y ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA, a quienes 

de ahora en adelante se les podrá denominar simplemente 

como “LOS  CESIONARIOS”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES han suscrito el cien por 

ciento de las participaciones que tienen en la compañía 

SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA En las 

siguientes cantidades: El Señor MANUEL TOAZA ORTEGA 

suscribió tres mil quinientas participaciones de un dólar cada 

una y ha pagado al cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de TRES MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; y, los cónyuges señores MANUEL EPIFANIO 

MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, 

suscribieron seis mil quinientas participaciones de un dólar 

cada una y ha pagado al cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de SEIS MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMERICA la compañía SPEED EAGLE AGUILAS 

RAPIDAS CIA. LTDA fue constituida mediante escritura 

oro de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día 

torce de Marzo del año dos mil once, ante el Abogado Pedro     

    

ríquez León, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

ayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Pr maall, con fecha del seis de Enero del dos mil doce en 

Junta General Extraordinaria Celebrada el veintitrés de Julio 

del dos mil catorce en la ciudad de Guayaquil LOS 

CEDENTES resuelve ceder la totalidad de sus participaciones 

en la compañía SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. 

LTDA a favor del cesionario de la siguiente forma: Los 

cónyuges señores MANUEL EPIFANIO MERA CRUZ Y 

GRACE PATRICIA TORRES CASTRO transfieren a SERGIO 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS (6.000) SEIS MIL 

participaciones, y a RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES 

(500) QUINIENTAS Participaciones; el Señor MANUEL 

TOAZA ORTEGA transfiere a RAUL EDMUNDO RONQUILLO 

TORRES (1.500) MIL QUINIENTAS participaciones, y a 

ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA (2.000) DOS MIL 

participaciones. CLAUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Los impuestos y gastos que se genere la 

celebración del presente documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS CESIONARIOS.- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- LOS CEDENTES y 

LOS CESIONARIOS, declaran que aceptan la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES en los términos que 

constan escritura por convenir a sus legítimos intereses-. 
4



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SPEED EAGLE AGUILAS RAPID, 

CIA. LTDA CELEBRADA EL VEINTITRES DE JULIO DEL 2014. 

  

    
    

    

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Julio del año dos mil catore 

trece horas la Compañía. SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, Ubica 

Guayaquil, con la asistencia de las siguientes personas: Mera Cruz Manuel Epifanio y 

seis mil quinientas, participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Amér 

una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de sj 

quinientas dólares americanos, (6.500) lo que le da derecho a seis mil quinientos votos. 

Por otra parte el Sr. Toaza Ortega Manuel, por sus propios derechos, propietario/de tres 

mil quinientas, participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de tres mil quinientos 

dólares americanos, (3.500); Preside la sesión el señor Mera Cruz Manuel Epifanio y Grace 

Patricia Torres Castro, en su calidad de cónyuge, quien es el Gerente General de la 

compañía y actúa como Secretario AD-HOC el Sr. Toaza Ortega Manuel, quien es el socio 

de la compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el quorum 

reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa que se encuentra presente 

la totalidad del capital, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el 

orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SPEED EAGLE AGUILAS 
RAPIDAS CIA. LTDA. 

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a 

tratarse, el Presidente de la Junta informa a los presentes que: los socios TOAZA ORTEGA 

MANUEL, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO en su 

calidad de cónyuge, le han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez 
Medina y Sergio Franklin Muñoz Macías. Los socios luego de deliberar sobre el interés de 
los Señores. Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez Medina y Sergio 
Franklin Muñoz Macías, por adquirir sus participaciones en la compañía SPEED EAGLE 
AGUILASRAPIDAS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y transferir la totalidad de 
sus participaciones de la siguiente forma: 

1.- 3.500 (tres mil quinientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (3.500.)Tres mil quinientos dólares Americanos de propiedad del Socio, 
TOAZA ORTEGA MANUEL las que se la transfieren de la siguiente manera: a) 2.000 (Dos 
Mil) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA, b) 1500(mil quinientas) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES. 

2.- 6.500 (Seis mil) participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de 
(6.000) Seis mil dólares Americanos de propiedad del Socio, MERA CRUZ MANUEL



  

EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, en su calidad de cónyuge las que se la 

transfieren de la siguiente manera: 6.000 (Seis Mil) participaciones valoradas en un dólar 

Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOS MACIAS SEGIO FRANKLIN, b). 500 

(quinientos) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES Los socios luego de deliberar lo 

planteado en la Junta Universal de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro 

asunto que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo 
cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para 

ia todos los asistentes. 
    

   
Mera Cruz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Mera Cruz Manuel Epifanio 
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CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en el archivo 

de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los 

veintitrés días del mes de Julio del año dos mil catorce. 

Mera Crúz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC
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Guayaquil; y, los cónyuges señores MANUEL EPIFANIO 
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la totalidad del capital, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el 

orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SPEED EAGLE AGUILAS 
RAPIDAS CIA. LTDA. 

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a 

tratarse, el Presidente de la Junta informa a los presentes que: los socios TOAZA ORTEGA 

MANUEL, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO en su 

calidad de cónyuge, le han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez 
Medina y Sergio Franklin Muñoz Macías. Los socios luego de deliberar sobre el interés de 
los Señores. Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez Medina y Sergio 
Franklin Muñoz Macías, por adquirir sus participaciones en la compañía SPEED EAGLE 
AGUILASRAPIDAS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y transferir la totalidad de 
sus participaciones de la siguiente forma: 

1.- 3.500 (tres mil quinientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (3.500.)Tres mil quinientos dólares Americanos de propiedad del Socio, 
TOAZA ORTEGA MANUEL las que se la transfieren de la siguiente manera: a) 2.000 (Dos 
Mil) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA, b) 1500(mil quinientas) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES. 

2.- 6.500 (Seis mil) participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de 
(6.000) Seis mil dólares Americanos de propiedad del Socio, MERA CRUZ MANUEL



  

EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, en su calidad de cónyuge las que se la 

transfieren de la siguiente manera: 6.000 (Seis Mil) participaciones valoradas en un dólar 

Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOS MACIAS SEGIO FRANKLIN, b). 500 

(quinientos) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES Los socios luego de deliberar lo 

planteado en la Junta Universal de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro 

asunto que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo 
cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para 

ia todos los asistentes. 
    

   
Mera Cruz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Mera Cruz Manuel Epifanio 
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CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en el archivo 

de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los 

veintitrés días del mes de Julio del año dos mil catorce. 

Mera Crúz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC
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*No. 014/2014 ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SPEED EAGLE AGUILAS 

RAPIDAS CIA. LTDA. QUE OTORGAN EL 

SEÑOR MANUEL TOAZA ORTEGA, POR 

sus PROPIOS — Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, LOS CÓNYUGES 

SEÑORES MANUEL EPIFANIO MERA 

CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES 

CASTRO A FAVOR DE LOS SEÑORES 

SERGIO FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, 

RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES Y 

ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA.----- 

CUANTÍA $10,000 .ooomoomccoocmmnncannomncncaaomne 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los veintiocho días del mes 

de Julio del dos mil catorce, ante mí, Doctor CRISTIAN 

QUIÑÓNEZ BASANTES, Notario Primero del cantón 

Guayaquil, encargado de la Notaria Trigésima Octava del 

cantón Guayaquil, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

de RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SPEED 

EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., por una parte, el 

señor MANUEL TOAZA ORTEGA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

investigador privado y domiciliado en esta ciudad de 
1 

 



  

    
Guayaquil; y, los cónyuges señores MANUEL EPIFANIO 

MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, quien declara ser: de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión mecánico automotriz y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES, 

quien declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; y, ALFREDO OSWALDO YEPEZ 

MEDINA, quien declara ser: de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ingeniero 

comercial y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de la compañía de RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS 

CIA, LTDA., para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su digno cargo una por la 

cual conste la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

tenor de las cláusulas que determinan su naturaleza y 

efectos: CLÁUSULA PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen 
2



  

   

  

    

  

a la celebración de la presente escritura de CESION Í 

PARTICIPACIONES la siguiente persona A) Por una falte A 
El 

señor MANUEL TOAZA ORTEGA, por sus propiog. 

  

o] á A 
IC personales derechos; y, los cónyuges señores 
E So 

EPIFANIO MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TO 

CASTRO, por sus propios derechos y los que represenfan en 

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

las participaciones que tiene en la compañía SPEED EAGLE 

AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., a quien de ahora en 

adelante se lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”. y B) Por otra parte los Señores SERGIO 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, RAUL EDMUNDO RONQUILLO 

TORRES Y ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA, a quienes 

de ahora en adelante se les podrá denominar simplemente 

como “LOS  CESIONARIOS”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES han suscrito el cien por 

ciento de las participaciones que tienen en la compañía 

SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA En las 

siguientes cantidades: El Señor MANUEL TOAZA ORTEGA 

suscribió tres mil quinientas participaciones de un dólar cada 

una y ha pagado al cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de TRES MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; y, los cónyuges señores MANUEL EPIFANIO 

MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, 

suscribieron seis mil quinientas participaciones de un dólar 

cada una y ha pagado al cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de SEIS MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
3



  

DE AMERICA la compañía SPEED EAGLE AGUILAS 

RAPIDAS CIA. LTDA fue constituida mediante escritura 

oro de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día 

torce de Marzo del año dos mil once, ante el Abogado Pedro     

    

ríquez León, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

ayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Pr maall, con fecha del seis de Enero del dos mil doce en 

Junta General Extraordinaria Celebrada el veintitrés de Julio 

del dos mil catorce en la ciudad de Guayaquil LOS 

CEDENTES resuelve ceder la totalidad de sus participaciones 

en la compañía SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. 

LTDA a favor del cesionario de la siguiente forma: Los 

cónyuges señores MANUEL EPIFANIO MERA CRUZ Y 

GRACE PATRICIA TORRES CASTRO transfieren a SERGIO 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS (6.000) SEIS MIL 

participaciones, y a RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES 

(500) QUINIENTAS Participaciones; el Señor MANUEL 

TOAZA ORTEGA transfiere a RAUL EDMUNDO RONQUILLO 

TORRES (1.500) MIL QUINIENTAS participaciones, y a 

ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA (2.000) DOS MIL 

participaciones. CLAUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Los impuestos y gastos que se genere la 

celebración del presente documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS CESIONARIOS.- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- LOS CEDENTES y 

LOS CESIONARIOS, declaran que aceptan la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES en los términos que 

constan escritura por convenir a sus legítimos intereses-. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SPEED EAGLE AGUILAS RAPID, 

CIA. LTDA CELEBRADA EL VEINTITRES DE JULIO DEL 2014. 

  

    
    

    

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Julio del año dos mil catore 

trece horas la Compañía. SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, Ubica 

Guayaquil, con la asistencia de las siguientes personas: Mera Cruz Manuel Epifanio y 

seis mil quinientas, participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Amér 

una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de sj 

quinientas dólares americanos, (6.500) lo que le da derecho a seis mil quinientos votos. 

Por otra parte el Sr. Toaza Ortega Manuel, por sus propios derechos, propietario/de tres 

mil quinientas, participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de tres mil quinientos 

dólares americanos, (3.500); Preside la sesión el señor Mera Cruz Manuel Epifanio y Grace 

Patricia Torres Castro, en su calidad de cónyuge, quien es el Gerente General de la 

compañía y actúa como Secretario AD-HOC el Sr. Toaza Ortega Manuel, quien es el socio 

de la compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el quorum 

reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa que se encuentra presente 

la totalidad del capital, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el 

orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SPEED EAGLE AGUILAS 
RAPIDAS CIA. LTDA. 

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a 

tratarse, el Presidente de la Junta informa a los presentes que: los socios TOAZA ORTEGA 

MANUEL, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO en su 

calidad de cónyuge, le han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez 
Medina y Sergio Franklin Muñoz Macías. Los socios luego de deliberar sobre el interés de 
los Señores. Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez Medina y Sergio 
Franklin Muñoz Macías, por adquirir sus participaciones en la compañía SPEED EAGLE 
AGUILASRAPIDAS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y transferir la totalidad de 
sus participaciones de la siguiente forma: 

1.- 3.500 (tres mil quinientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (3.500.)Tres mil quinientos dólares Americanos de propiedad del Socio, 
TOAZA ORTEGA MANUEL las que se la transfieren de la siguiente manera: a) 2.000 (Dos 
Mil) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA, b) 1500(mil quinientas) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES. 

2.- 6.500 (Seis mil) participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de 
(6.000) Seis mil dólares Americanos de propiedad del Socio, MERA CRUZ MANUEL



  

EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, en su calidad de cónyuge las que se la 

transfieren de la siguiente manera: 6.000 (Seis Mil) participaciones valoradas en un dólar 

Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOS MACIAS SEGIO FRANKLIN, b). 500 

(quinientos) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES Los socios luego de deliberar lo 

planteado en la Junta Universal de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro 

asunto que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo 
cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para 

ia todos los asistentes. 
    

   
Mera Cruz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Mera Cruz Manuel Epifanio 
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illo Torres 

ee Sergio Pránk 

CESIONARIO 

  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en el archivo 

de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los 

veintitrés días del mes de Julio del año dos mil catorce. 

Mera Crúz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC
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*No. 014/2014 ESCRITURA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA SPEED EAGLE AGUILAS 

RAPIDAS CIA. LTDA. QUE OTORGAN EL 

SEÑOR MANUEL TOAZA ORTEGA, POR 

sus PROPIOS — Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, LOS CÓNYUGES 

SEÑORES MANUEL EPIFANIO MERA 

CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES 

CASTRO A FAVOR DE LOS SEÑORES 

SERGIO FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, 

RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES Y 

ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA.----- 

CUANTÍA $10,000 .ooomoomccoocmmnncannomncncaaomne 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, Republica del Ecuador, a los veintiocho días del mes 

de Julio del dos mil catorce, ante mí, Doctor CRISTIAN 

QUIÑÓNEZ BASANTES, Notario Primero del cantón 

Guayaquil, encargado de la Notaria Trigésima Octava del 

cantón Guayaquil, comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones de la compañía 

de RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SPEED 

EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., por una parte, el 

señor MANUEL TOAZA ORTEGA, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil soltero, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

investigador privado y domiciliado en esta ciudad de 
1 

 



  

    
Guayaquil; y, los cónyuges señores MANUEL EPIFANIO 

MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, quien declara ser: de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión mecánico automotriz y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil; RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES, 

quien declara ser: de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; y, ALFREDO OSWALDO YEPEZ 

MEDINA, quien declara ser: de estado civil casado, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ingeniero 

comercial y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identidad; y 

procediendo con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones de la compañía de RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS 

CIA, LTDA., para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

del tenor siguientes: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su digno cargo una por la 

cual conste la presente CESION DE PARTICIPACIONES al 

tenor de las cláusulas que determinan su naturaleza y 

efectos: CLÁUSULA PRIMERA.- OTORGANTES.- comparecen 
2



  

   

  

    

  

a la celebración de la presente escritura de CESION Í 

PARTICIPACIONES la siguiente persona A) Por una falte A 
El 

señor MANUEL TOAZA ORTEGA, por sus propiog. 

  

o] á A 
IC personales derechos; y, los cónyuges señores 
E So 

EPIFANIO MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TO 

CASTRO, por sus propios derechos y los que represenfan en 

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

las participaciones que tiene en la compañía SPEED EAGLE 

AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA., a quien de ahora en 

adelante se lo podrá denominar simplemente como “LOS 

CEDENTES”. y B) Por otra parte los Señores SERGIO 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS, RAUL EDMUNDO RONQUILLO 

TORRES Y ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA, a quienes 

de ahora en adelante se les podrá denominar simplemente 

como “LOS  CESIONARIOS”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES han suscrito el cien por 

ciento de las participaciones que tienen en la compañía 

SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA En las 

siguientes cantidades: El Señor MANUEL TOAZA ORTEGA 

suscribió tres mil quinientas participaciones de un dólar cada 

una y ha pagado al cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de TRES MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; y, los cónyuges señores MANUEL EPIFANIO 

MERA CRUZ Y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, 

suscribieron seis mil quinientas participaciones de un dólar 

cada una y ha pagado al cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo esto es la cantidad de SEIS MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
3



  

DE AMERICA la compañía SPEED EAGLE AGUILAS 

RAPIDAS CIA. LTDA fue constituida mediante escritura 

oro de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA, el día 

torce de Marzo del año dos mil once, ante el Abogado Pedro     

    

ríquez León, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

ayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Pr maall, con fecha del seis de Enero del dos mil doce en 

Junta General Extraordinaria Celebrada el veintitrés de Julio 

del dos mil catorce en la ciudad de Guayaquil LOS 

CEDENTES resuelve ceder la totalidad de sus participaciones 

en la compañía SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. 

LTDA a favor del cesionario de la siguiente forma: Los 

cónyuges señores MANUEL EPIFANIO MERA CRUZ Y 

GRACE PATRICIA TORRES CASTRO transfieren a SERGIO 

FRANKLIN MUÑOZ MACIAS (6.000) SEIS MIL 

participaciones, y a RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES 

(500) QUINIENTAS Participaciones; el Señor MANUEL 

TOAZA ORTEGA transfiere a RAUL EDMUNDO RONQUILLO 

TORRES (1.500) MIL QUINIENTAS participaciones, y a 

ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA (2.000) DOS MIL 

participaciones. CLAUSULA TERCERA: IMPUESTOS Y 

GASTOS.- Los impuestos y gastos que se genere la 

celebración del presente documento, así como la inscripción 

correspondiente, serán asumidos por LOS CESIONARIOS.- 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACION.- LOS CEDENTES y 

LOS CESIONARIOS, declaran que aceptan la presente 

CESION DE PARTICIPACIONES en los términos que 

constan escritura por convenir a sus legítimos intereses-. 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SPEED EAGLE AGUILAS RAPID, 

CIA. LTDA CELEBRADA EL VEINTITRES DE JULIO DEL 2014. 

  

    
    

    

    

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Julio del año dos mil catore 

trece horas la Compañía. SPEED EAGLE AGUILAS RAPIDAS CIA. LTDA, Ubica 

Guayaquil, con la asistencia de las siguientes personas: Mera Cruz Manuel Epifanio y 

seis mil quinientas, participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de Amér 

una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de sj 

quinientas dólares americanos, (6.500) lo que le da derecho a seis mil quinientos votos. 

Por otra parte el Sr. Toaza Ortega Manuel, por sus propios derechos, propietario/de tres 

mil quinientas, participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad de tres mil quinientos 

dólares americanos, (3.500); Preside la sesión el señor Mera Cruz Manuel Epifanio y Grace 

Patricia Torres Castro, en su calidad de cónyuge, quien es el Gerente General de la 

compañía y actúa como Secretario AD-HOC el Sr. Toaza Ortega Manuel, quien es el socio 

de la compañía. El socio solicita al Secretario Ad-hoc, que proceda a constatar el quorum 

reglamentario y una vez que ha procedido, el secretario informa que se encuentra presente 

la totalidad del capital, resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal de socios, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria y en la que deberá tratarse y resolver el siguiente punto que constituirá el 

orden del día y es: 

1) La cesión y trasferencias de participaciones, de la Compañía: SPEED EAGLE AGUILAS 
RAPIDAS CIA. LTDA. 

Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día, y conocido el punto a 

tratarse, el Presidente de la Junta informa a los presentes que: los socios TOAZA ORTEGA 

MANUEL, MERA CRUZ MANUEL EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO en su 

calidad de cónyuge, le han hecho conocer que han recibido la oferta de ceder y transferir 
sus participaciones a los Señores Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez 
Medina y Sergio Franklin Muñoz Macías. Los socios luego de deliberar sobre el interés de 
los Señores. Raúl Edmundo Ronquillo Torres, Alfredo Oswaldo Yepez Medina y Sergio 
Franklin Muñoz Macías, por adquirir sus participaciones en la compañía SPEED EAGLE 
AGUILASRAPIDAS CIA. LTDA. Resuelven por unanimidad ceder y transferir la totalidad de 
sus participaciones de la siguiente forma: 

1.- 3.500 (tres mil quinientas), participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la 
cantidad de (3.500.)Tres mil quinientos dólares Americanos de propiedad del Socio, 
TOAZA ORTEGA MANUEL las que se la transfieren de la siguiente manera: a) 2.000 (Dos 
Mil) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario 
ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA, b) 1500(mil quinientas) participaciones valoradas en 
un dólar Americano (1,00) cada una al cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES. 

2.- 6.500 (Seis mil) participaciones de un dólar (1,00) cada una, es decir la cantidad de 
(6.000) Seis mil dólares Americanos de propiedad del Socio, MERA CRUZ MANUEL



  

EPIFANIO y GRACE PATRICIA TORRES CASTRO, en su calidad de cónyuge las que se la 

transfieren de la siguiente manera: 6.000 (Seis Mil) participaciones valoradas en un dólar 

Americano (1,00) cada una al cesionario MUÑOS MACIAS SEGIO FRANKLIN, b). 500 

(quinientos) participaciones valoradas en un dólar Americano (1,00) cada una al 

cesionario RAUL EDMUNDO RONQUILLO TORRES Los socios luego de deliberar lo 

planteado en la Junta Universal de Socios, resuelven aceptar lo expuesto. No habiendo otro 

asunto que tratar se declara un receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo 
cual se reinstala la sesión, es leída el Acta y aprobada por unanimidad firmada para 

ia todos los asistentes. 
    

   
Mera Cruz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC 

  

Mera Cruz Manuel Epifanio 

   

CEDENTE 

( las Ñ 
PSC 

Grace Patricia Tofres Zastro 

CONYUGUE 

ANS) > 
IVHNEVO lor 

Alírgdo Oswa Ne 'ez Medina 

CESIONARIO



  
  

   

       

illo Torres 

ee Sergio Pránk 

CESIONARIO 

  

CERTIFICO: Que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en el archivo 

de la Compañía, al cual me remitiré en caso necesario, Guayaquil siendo la 13:00 a los 

veintitrés días del mes de Julio del año dos mil catorce. 

Mera Crúz Manuel Epifanio 

SECRETARIO AD-HOC
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Sírvase Señor Notario agregar todas las clau 51 las” 
  

estilo para la plena validez y perfeccionamferto de/e 

escritura. Abogado Julio Cesar Eduarte y 

Registro número dos, cinco, tres, dos, Ne 

la minuta. Es copia la misma que se eleva 

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída esta 

escritura de Principio a fin por mí el Notario en alta 

voz al compareciente, este la aprueba en todas sus 

partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario 

de todo lo cual doy fe.- 
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